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Cuadragésima Novena Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de 
su Primer Período Constitucional, cele· 
bra~a en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las once y treinta minutos de 
la maflana del día Miércoles veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

~r~side el Dipulado Somoza Debnyle, 
~sishdo de los . Dipulados Sánchez rt y 
:onián, como P11111ero y Segundo Secreta· 

no, respecJivamente. 

ta~º?curren, ade1nás, los siguienles Dipu
Oad s. Té~lez La~ayo, Mo~1tenegro, Rizo 
lle Qea., Mairena, Pmell, Pereira, Zurita, Va-

vas, Solórzano (Ismael), Estrada, Arana Mon· 
talván, Castillo (Salvador), Cerna, Oon· 
zález, Zelaya Morales y Fernández. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

dilicación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 

3o.-Se dá lectura a las reformas que la 
Camara del Senado hizo al proyecto de ley 
que reforma el Arto. 5o. del Reglamento de 
Uefraudaciones Fiscales, de 22 de Enero 
de 1895, aprobado por la Cámara de Dipu· 
tados en legislatura ordinaria pasada, Apro· 
hadas en lo general, se discuten y aprueban 
en lo particular tales reformas, que más 
bien son correcciones de estilo. 

4o.-Se dá lecJura a los dictámenes de 
mayoría y de minoría, emitidos por la Co· 
misión de Gobernación, sobre el proyecto 
de los Diputados Artiles y Morales Cruz 
(Manuel) para que no puedan otorgarse 
concesiones para la explotación de nues· 
tras riquezas nacionales, mientras no exista 
una ley general que· reglamente tal cuestión, 
de acuerdo con el Arlo. 88 de la Consli· 
lución Política. Puesto a discusión el die· 
lamen de mayoría, se pronuncian en contra 
los Dipuiados Zúniga Padilla, Morales 
Cruz (Manuel) y Conrado Vado. En favor 
del diclamen se pronuncian los Diputados 
Zurita y Sánchez R. Después de las discu· 
siones del caso, se toma la votación y ésta 
favorece al cilado dictamen con veinte vo· 
tos en contra y nueve en favor. 

5o.-EI Diputado Morales Cruz (Manuel) 
pide que se envíe una nota al Poder Ejecu
tivo, excitándolo a formular lo más pronto 
posible un proyecto de ley en el sentido 
que lije el Arlo. 88 Cn, pero la moción es 
rechazada, 

60.-EI Presidente cita para el dia si· 
guiente, a la hora reglamentaria, lija en la 
Orden del Ola conocer del proyecto que 
reglamenta la aplicación de la pena de 
muerte, del Contrato maderero del Coronel 
José Dolores García y dona Mercedes ele 
liooker y del Contrato ele la Freigber Ma· 
hogany Company y levanta la sesión. 

umtero, Iría•;, Martíne2 Talavera Na· 
varro, Buslamante, Benoit Zamora Con· Luis A. Somoza, 
rArº Vado, Zúniga PadiÍla, Morale~ Cruz Presidente. 

f11:~u~j Morales Marenco, Espinosa Bui· j. jes1is Sti11chez R. /g11acio Ro11uill, 
• tamoiro (Edmundo), Solórzano W· Secretarlo. Secretarlo. 
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Quincuagésima Sesió~_de la. Cámara de O~- de la Corte Suprema de Juslicia sobre . 
puta dos, en la reumon ordmana de su Pn- .proyecto del Diputado Valle Quintero 1 el 
mer Período Constitucional, celebrada en diente a suspender todos lo_s juicios derien. -"· 

:;. la ciudad de Managua, Disrito Nacional, a dos del problema de inquilinato. A co~~··. •• 
a. las diez r ~incuenta ~ii:u.tos de la m~fia- n~ación se lee e!. dictamen, favorable ta • 

na del d1a ¡ueves, vemt1s1ete de Sept1em· bren, de la Com1s1ón de Gobernación. Dis 
bre de mil novecientos cincuenta y uno. cuti~o el _dictamen, se ~prueba, y después 
Preside el Diputado Somoza Deba y le, de discutido en _lo particular, el proyecto · 

asistido de los Diputados Castillo y Román, aprobado ~n primer ~e~ate. . _·. 
como Primero y Segundo Secretario, res- 7.-;-EI Diputado Zumga Pa~rl_!~ pl~e " 
pectivamente. 

C?nsrgne en el Acta que su op1mon fue qúe·. 
Concurren además, los siguientes Diputa- s1 en .el proyecto aprobado no se incluía et 

dos:._ Téllez Lacayo, Pinell, Mairena, Pereira, que figuraba c?mo Ar.lo. 5o. en el proyect 
Bustamante, Talavera, Valle Quintero, Ta- que él presento~ ~cerca. ~~I c~~l la Corte 
blada So!ís Zurita Marlinez Talavera Irías Suprema de Jushc1a emrlro opmrón en con 
Navarro, C~rna, RÍzo Oadea, Benoit,' Zúni'. Ira, la ley no.benef!~iaria a, li;is inquilinos taí: 
ga Padilla, Abaúnza Marenco, Fernández, como era la mtencron unamme de la C 
Solórzano Rivas, Espinosa Builrago, Morales mara. Cruz (Manuel), Solórzano (Ismael), Chamo- 8.-EI Diputado Sánchez R., mociona pa:.· 
rro (Edmundo), Paguaga (Luis), Zelaya Mo· raque al proyecto anterior, aprobado en 
rales, Montenegro, Zamora, Conrado Vado, primer debate, se le dispense el segundo '*' 
Arana Montalván, y Sánchez R. debate Y lodo otro trámite posterior. Dis•. "':'.~ ' 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. cutida la moción, es aprobada por unaniml· ;:t;, 
2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· dad. ficación alguna, el acta de fa sesión ante· 9.-EI Presidente levanta la sesión y cita; 

rior. 
para el día siguiente, a la hora reglamenta.' 

3.-Se abre el segundo debate sobre el ria, manteniendo a la orden del Día lo qué. 
proyecto de los Diputados Artiles y Morales se fijó para esta ~esión. " 
Cruz (Manuel), tendiente a impedir que se Luis A .. Somoza, . 
otorguen contratos o concesiones para la . . Pres1denie. , 
explotación de las riquezas naturales del f. Jesús Sánc,hez R., Ignacio Román, 
país, mientras no se dicte una ley general Secretario. Secretario. 
que regule tales concesiones, de acuerdo 

---
con el Arto. 88 Cn. Puesto a discusión el PODER EJECUTIVO 
dictámen, que es adverso a! proyecto, se aprueba por diez y ocho votos en favor y nueve en contra. Con lo que dicho proyecto queda rechazado en segundo debate. 4. - Se da lectura al dictamen favorable de !a Comisión de Fomento, sobre el Contrato celebrado entre el Ministro del mismo Ramo y la Freigber Mahogany Company, para la explotación de bosques nacionales en la región norte del país. Contra el dictamen se pronuncian los Diputados Abaún· za Marenco, Pinell, Téllez Lacayo, Zúniga Padilla, Morales Cruz (Manuel), Benoit, Con· rado Vado, Rizo Oadea, Morales Marenco y Zamora. En favor del dictamen y pidiendo que se discuta el Contrato en lo particular, para hacerle las reformas pertinentes ·que deriven en mayores beneficios para el Estado, se pronurtcian los Diputados Zurita, Montenegro, Valle Quintero, Martínez Talavera, fernández, Bustamante y Tablada Solís. Puesto a votación el dictámen, es re· chazado por una votación de diez y siete votos en contra y catorce en favor. Con lo que el citado Contrato queda rechazado en primer debate. 
5.-EI Diputado Sánchez R., ocupa el lugar del Diputado Castillo (Salvador) que estaba actuando como Primer Secretario. ó.--Se da lectura a la opinión favorable 

Gobernación y Anexos 

cSENT ENCIA No. 359 Tribuna! de Cuentas, Sala de la Contra· loría Especial de Asistencia Social, Mana· gua, D. N., cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. Las diez y cua· renta minutos de la maí'lana. Vistas !as presentes· diligencias formaliza· das por el Contador Don Victorino Alvarez R., a! examinar administrativamente la cuen· ta .Tesorería de la Junta Local de Benefi· cencia de Matagalpa•, periodo del primero de Enero al treinla de Junio de mil novecientos cuarenta y nueve, llevada por el Se- · flor Fermin Arias Oonzález, mayor de edad, .. Contador Mercantil y con domicilio erí la mencionada ciudad, 
Resulla: 

1 Conforme los términos de !a Carta-Cuen· ta, hubo un moviento de Caja Banco consignada en la forma siguiente: Existencia anterior: Doce Mil Novecientos Ochenta y Siete Córdobas y Ocho Centavos (<!:12.987.08). Ingresos: Cincuenta Mil Doscientos Setenta y Cinco Córdobas y Sesenta y Tres Centavos (($50,275.63), Egresos: Cincuenta y oos 

1 . 
t 
1 
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Mil Quinientos Cuarenta y Seis Córdobas y cuenta, al folio 46 de las respectivas dili· 

Quince Centavos (~52.546.15) y Saldo para gencias• 

el primero de julio de mil novecientos cua- V 

renta y nueve: Diez Mil Setecientos Dieci· El Sellar fiscal General de Hacienda, a 

seis Córdobas y Cincuenta y Seis Centavos su vez dijo: •Seflor Contador Tramitador 

(($:10.716,56). También detallada el movi· Judicial: Encontrando que no hay reparos 

miento de Especies así: Especies Valora- pendientes, ni responsabilidad en contra del 

das: Existencia anterior: Treinta y Tres Mil seflor Fermin Arias González, opino que 

Setecientos Treinta Córdobas y Setenta y debe llamarse autos y dictarse sentencia. Así 

Cinco Centavos (~ 33.730.75), recibidas evacuo el traslado que se me mandó a co· 

con facturas 4 y 5: Carlorce Mil Seiscientos rrer» y 

Cincuenta Córdobas Netos (~ 14.650 60), Considerando: 
1 

usadas en el periodo: Veintiun Mil Veinte 

Córdobas y Diez Centavos (\J 21.020.10).Y 

existencia final. Veintisiete Mil Trescientos 

Sesenta Córdobas y Sesenta y Cinco Cenia· 

vos (~ 27.360.65); Especies Sin Valor De· 

terminado: existencia anterior: Quinientos 

Cincuenta y Una (551) Boletas, usadas en el 

'semestre: Ciento Veintitrés (123) boletas y 

existencia para el mismo primero de Julio: 

Cuatrocientos Veintiocho {428) boletas 
1 1 

Del examen administrativo practicado por 

el Contador Alvarez R., se dedujo (9) glo· 

sas y dos (2) observaciones, que puestas en 

conocimiento del cuentadante, las contestó 

acompafiando los documentos comprobalo· 

rios del caso, resultando con ello salislechas 

todas las glosas formuladas, según lo mani· 

!estado por el nominado Contador en las 

anotaciones que figuran en cada una de 

ellas y en la Constancia del folio 46. 

11 1 
Por terminada la Glosa Admin¡strativa, 

las diligencias creartas fueron elevadas a co· 

nocimiento del Sellar Jefe de la Sala, quien 

dispuso por auto de las once y treinta minu· 

tos de la maflana del diecisiete de Mayo de 

mil novecientos cincuenta, que el suscrito 

procediera a su juzgamiento hasta fallar, au· 

torizándole tener por apersonado al cuenta

dante cuando se presentare, en virtud de lo 

cual, se proveyó el ccúmplase• de ley en 

auto de las nueve y diez minutos de lama

flana del veinliseis de Mayo de mil nove

cientos cincuenta, quedando asi abierta la 

Glosa Judicial correspondiente 
IV 

El Defensor de Oficio de Cuenladantes 

doctor Benjamín Castillo B., presentando el 

poder que le acredita como representante 

legal del Sellar Tesorero, compareció aper

sonándose en esta instancia, diciendo entre 

otras cosas: •Asimismo renuncio al térmi

no del traslado y pido que una vez oida la 

opinión fiscal, se mande llamar autos y se 

dicte fallo favorable a mi mandante por ha· 

ber sido satisfechos todos los cargos formu· 

lados en su contra, como puede constatarse 

en las anotaciones que figuran en todas y 

coda una de las glosas y observaciones y en 

lo manifestado por el Contador de Glosa 

qu~ examinó administrativamente la citada 

que como lo expresan las partes, las nueve 

glosas y dos observaciones fueron tenidas 

por llenadas satisfactoriamente en el exa

men administrativo, no quedando ningún 

otro cargo por el que deba responder el 

cuentadante, · cabe declarar la solvencia del 

mismo y la de su fiador, 
1 l 

que con el cumplimiento de lo ordenado 

en las glosas formuladas y demás explica· 

ciones dadas por el Seflor Tesorero, su cuen

ta rendida ha quedado debidamente reclifi· 

cada, por consiguiente debe darse por bue

na, aprobándola, 
1 1 1 

que habiendo citado a las partes para sen· 

tencia en providencia de las nueve de la 

maflana del treinta de Agosto de mil nove

cientos cincuenta y uno, se está en el caso 

de resolver, 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes y con apoyo de 

los Arios. 13 del Reglamento de las Contra· 

!orlas de Cuentas Locales y de Beneficencia, 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

de Cuentas y 210 del Reglamento de Conta

bilidad Fiscal vigentes, el suscrito Contador, 

en nombre de la República, falla: que la 

cuenta rendida por el SefiOr Tesorero de la 

Junta Local de Beneficencia (hoy de Asis

tencia Social) de Matagalpa, cuyo examen 

administrativo estuvo a cargo del Seflor Con

tador de Glosa don Victorino Alvarez R., es 

buena y se aprueba, quedando en canse· 

cuencia, el señor fermín Arias González de 

cálídades conocidas, así como su Fiador So· 

!idario, libre y solvente con el Tesoro de 

aquella Junta por lo que hace al periodo de 

cuenta examinado. 
De conformidad con el Art. 267 Cn., en 

su caso, consúltese esta resolución con el 

Tribunal de,Cuentas. 
Cópiese, notifiquese y publiquese en •La 

Gaceta>, Diario Oficial.- ( f ) Felipe León 

M., Contador Tramitador Judicial.- ( f ) 

francisco jasé González, Secretario Ad·hoc> 

Es conforme con su original con el que 

fué debidamente cotejado. Managua, D.N., 

once de Septiembre de mil novecientos cin

cuenta y uno.-Francisco José González, 

Secretario Ad· hoc. 

!·.'1 
/;~ 

' 

¡ 
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~=========~~== ==~.~~~~=====~== No. 845 El Presidente de la República, Acuerda: Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 
<La Corporación Municipal de Niquinohomo, en uso de sus facultades, Acuerda: lo.-Restablecer por Municipalidad, haciéndole cente, se leerá así: 

el término de un ano, los efectos del Plan de Arbitrios de es 
reformas a las siguientes fracciones, que en su parte con ' 

fracción Anual o 
Matricula Mensual 65-0tras emp.resas o fábricas en menor escala 't 1.50 ~ 1.50 

70-0ranos y otros productos no especificados, quin· 
tal o fracción 

CI: 
107-Tritlos o beneficios de café, la temporada 108-Trillos o beneficios de otros granos, la temporada 

Vehículos 116-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
jeeps 

20.00 
117-Motocícletas o motonetas 

12.00 
118-Trailers 

6.00 
119-Bicicletas 

5.00 
120 -Carretas o carretones 

4.00 
121-Pipas 

400 1.00 
122-0tros vehículos 

3.00 
3.QQ, 

2o.-Elévese al conocimieuto del Supremo Gobierno para su aprobación y surlir4 

sus efectos legales a partir del primero de Enero próximo, debiéndose publicar en •La 
Gaceta». 

'• 

Niquinohomo, quince de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Alcibra: · 

des Alvarado.-Benicío Norori Pavón, Srio. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 24 de Noviembre de 1951.

SOMOZA.-EI Ministro de la Oobernación.···M Salmerón. Relaciones Exteriorea video. República del Uruguay, Observador 

-============--···~ del Gobierno de Nicaragua a la reunión del 
N9 73 

Consejo Directivo del In&tituto Internacio· 

El Presidente de la República, rHil Americano de Protección a la Infancia, 
Acue;·da: 

que se verificará en díeha ciudad en los dlas 

Primero: - Organizar la Delegación de Ni· 30 de Noviembre y lQ de Diciembre del afii> 

caragua al Seminario de Estad!stícas de en curso. 
Comer~ío Exterior y !3alanza de Pagos fl,ue ¡ Segundo: - La participación cablegráfica 

se v.ertfieará en la_ Cmdad de ~anamá" Re·¡ del presente Acuerdo servirá a la nombrada 

pública ~e Panama. del 3. al fo de D1crnm· seliüra de Rossel!o, para acreditar su repre· 

bre próximo, en la forma siguiente: Delega. sentaci6n 
do Y Jefe de la Delegaci?l! poetar Ricar.do Comuniquese.--Casa Presidencial. .-Mana· 

B~rcen_as, Jefe de. la pms1ón Econ6;n1ca gua, Distrito Nacianal, veintinueve de No· 

Fm~nciera de la D1recctón General de Esta· viembre de mil novecientos cincuenta y ' 

dlst1ca; y Delegado, sefior Rolando .L.acayo, uno,-·A. SOMOZA.--El Ministro de Estado 

Contador del Departa.mento de Em1s1ón de! en el Desnacho de Relaciones Exteriores, 

Banco Nacional de Nicaragua. 
~ 

Segundo:-Una trascripción del presente Oacar Sevilla Sacasa. 
Acuerdo servirá a cada uno de los sefiares ================

nombrados, para acreditar sus respectivas representaciones. Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· nagua, Distrito Nacional veintiocho de No· viembre de mil novecientos cincuenta y ono. -A. SOMOZA,-EIMínistro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Educación Pllbllca 

N9 191 El Presidente de la República, Acuerda: 19 .. Jubilar con la suma mensual de Sesen· ta Córdobas ( C$ 60 00). a la señorita Isabel Balitáo, profesora del Departamento de Ma· 
N9 74 

nagua, de conformidad con Resolución Mi· 

El Presidente de la República, nisterial N9 614, de 11 de Septiembre co· 
Acuerda: 

rriente. 
Primero:-Nombrnr a la señüra ldivla v. i ~? ,g,te Acue~do surtirá efectos legales 

dt\ Ro9se!lo: f~n~q! rle Nirarr.gn?. ~n f:'1.'i0(fl- ¡?. 0~¡ti:· .~wl 1'.1 de ~ept.!emhrQ ::nrr,ente .? If.f 

, 

• 
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Comunfquese. ···Casa Presidencial.·-· Managua, D.N., 17 de Septiembre de 1951.···SO· MOZA.--· El Ministro de Ed•1cación Pública por la Ley, O'ga Núñez Abaúoza. ' 

Distrito Naclonal 

N9 396 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
I Que es evidente que de la información seguida ante el Ministerio del Distrito Na· cional, para llenar las disposiciones del Arto. 39 de la Ley de 17 de Septiembre de 1863. resulta demostrado de una manera clara y terminante la construcción de un e Cemente· río• en la zona Oriental de los barrio•: San José, Larreynaga, Chávez, Campo Bruce, Los Angeles, Riguero, etc. 
II-Que la construcción del Cementerio en la zona Oriental, permitirá a los vecinos de Jos barrios citados, acceso fácil al nuevo Cementerio, puesto que el General, les que· da a respetahle distancia. 
III - Que en vista de la prueba recogida en la información respectiva, debe de estimarse Y considerarse como de Utilidad Pública, para los vecinos de los barrios mencionados y para todos los habitantes de la capital, la construcción de un Cementerio en la zona Oriental de esta ciudad, puesto que proporciona a los habitantes el uso y disfrute de un beneficio común. 

Decretan: 
Primero: -Declárase de Utilidad Pública Is construcción de un Cementerio en la Zona Orieutal. 
Segundo: Concédese el permiso compe. tente al Ministerio del Distrito Nacional, para ocupar única y exclusivamente para la construcción de un Cementerio en la Zona Oriental los terrenos indispensables para ese efecto. 
Tercero:-Este Decreto se dicta de acuerdo con los Arts. 53 Cn. Decreto de 8 de Di· ciembre de 1941 y Arto. 39 de la Lev de 17 de Septiembre de 1883, y desde ahora se autoriza al señor Síndico del Distrito Na. cional, instruya los expedientes respectivos. 
Cuarto: - El presente Decreto servirá de suficiente autorización para los efectos de que el mismo trata. y los gastos que deman· de su ejecución serán de cuenta del Distrito Nacional. 
Comuniquese.-·-Casa Presidencial. --·Ma. nagua, D. N ... doce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. --El Presi· dente delª República.-A. SOMOZA. - El Ministro rM Distrito Nacional, Anc!ré$ Mu 

ril!0-. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N? 9087 

Doce meridianas del día diez Diciembre próximoJ subastarase en local este juzgado: finca Barrio San jacinto, esta dudad 1 forma irregular, de quince varas frente por treínta fondo, tirnitado; ~riente, julio Lalinde; Occidente, diez y nueve aveu1da nor· oeste¡ Norte, Enrique Sánche7¡ Sur; Carmen, Cha .. morro. 
Base; tres mil seiscientos cuarenta córdobas. Ejecución: Natán Parrales a Ramona SánChez. Oyense posturas, 
Dado· Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· nagua, treinta Noviembre de mil novecientos cín· cuentiuno.-R. E. fiallos.-Homero Sierra, Sno. 

4145 3 3 

N9 9088 
A las diez de la mañana del dieciocho de Diciembre próximo entrante y en el local de esta oficina, será subasta.da la finca rústica, situada en la comarca de Cuajacbi1lo, jurisdicción de este depar~ tamento, perteneciente a la señora Socorro Hernán· dez de Orozco; y la cual finca -está inscrita co.n el número diecisiete mil trescientos sesenta y c1nco1 folio ciento veinte y ciento veintiuno del Tomo ciento cincuenta y cuatro en el Registro Público de este departamento, y ubicado dentro de los siguen· tes linderos: norte, finca de Micaela Oómez de Chá vez; sur, camino en medio, finca de don Rafael Huezo; oriente, finca de don José Felipe Hernández S.; y poniente, finca de Alfredo Hernández So

l!s • 
Esta propiedad está ·valorada en cu,atrocientos córdobas y se oyen posturas que no bajen de las dos terceras partes de este avalúo. Se vende en la ejecución que sigui! el Banco Nacional de Nicaragua, contra dicha sen.ora Herná11-dez de Orozco. 
Dado en el Juzgado Printero Civil de este Distri· to, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las once de la n1añana del día veintinueve de No· viembre de mH novecientos cincuenta y uno.-Ro· dolfo Emilio fia!!os, Juez Prin1ero Civil de este Dislrito.-Haúl Barrios O., Srio. 4147 3 2 

No 9089 
Once de la mañana del catorce de diciembre ve nldero, local este Juzgado, subastaranse las siguientes propiedades: a) lote de terreno urbanizado 1 sitio Sur esta ciudad, v al Ponient~ Loma de Tiscapa, terreno propio, comprendido entre prolongación de la Segunda y Tercera Aver1ida suroeste trazadas y la décima-sexta Calle Sur-Oeste, forma de un cua· drilátero irregular, cabida de dos mil novecientos noventa y cuatro varas cuadras, comprendido dentro estos linderos: Norte, terrenos Rosario lnocen· te Meadoza; Sur; Décima Sexta Calle Suroeste en medio, lotes pertenecientes doctor Luis Manuel DeBayle y Armando José Arce Paiz> y resto de porción Sur, de la finca No. 4.676; Oriente, faja de terreno que ocupará la prolongación de la segunda A venida Suroeste enmedio, y la misma segunda A venida Suroeste interpuesta, terrenos de Rosario Inocente Mendoza; y Occidente, antiguo camino que ocupará la prolongación de la tercera avenida suroeste en medio, terrenos finca cBolonia,; b} lote terreno urbanizado, sito Sur esta ciudad y Poniente Loma Tiscapa, banda Sur de la Décima-Sexta Calle. Suroeste; trazada, entre prolongaciones segunda y tercera avenidas Suroeste, mide díeciocho varas y veinticinco centésimos de Oriente a Poníente, o sea de frente, sobre la línea de edificación -Décima· Sexta Calle Suroeste trazada, por treinta varas y ochenta y un ccntésin1os, de Norte a Sur, con una cabida de quinientos sesenta y dos \'aras cuaJrada'?I y dos n1il ochor,tentos velnU~!n1::0 die7 nlilésimo5 f\::· 

¡, 

¡, 
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vara, dt'.:ntro de estos linderos; Norte, décin1a sexta 
calle suroeste en n1edio; propiedad del Dr. Carlos 
(juil!etnHJ Botlilla Solórzano; Sur, terrenos pertene· 
ciente doctor Ronaldo Oelgadillo Bravo; y Occi· 
dente, solar perteneciente al doctor Luís ,\\anuel 
Debayle. 

Base de la postura Cincuenta y Tres Mil Tres· 
cietitos Treinta y Cuatro Córdobas. 

Ejecución Marina Bonilla de Tunnermann vs. 
Carlos Bonilla Solórzano. 

Dado Juzgado lo. de lo Civil del Distrito. Ma· 
háguá, veintiocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y 4no• Las .onte de la mañana.-:-R. E. 
fiállos.-R. Barrios O., Srio. 

Es conforme, Managúa, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.~~. Barrios 
O., Secretario. 4148 3 2 

. No 9104 
Tres tarde ónCe DícieínOre corriente, remataráse 

urbana en Veracruz, linda: oriente, Tomasa Suárez; 
poniente, Rosa Oómez; norte, Sebastián Urbina; sur, 
Oertrudis Suárez. Vale doscientos córdobas, 

Oyense postores. 
Juzgado Local CivH.-Masaya1 uno Diciembre mil 

novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega, Srio, 
4156 3 1 

N9 9!0! 
Once mañana veinte Diciembre próximo1 subasfa· 

ráse predio rústico sitio Santa Ana del Condadillo, 
jurisdicción El Sauce, este Departamento de media 
cabalJeria moderna, lindante: oriente, Oílberto Me~ 
jía; poniente, finca Nagualapa de Ruperto y AquiH· 
no Barrera¡ norte, Lino juárez; y aur, Asisclo Ace. 
vedo, 

Base: Dos mil cuatrocientos ochenta córdobas. 
Ejecuta: Modesta Montalván contra Pablo Robeto 

Paniagua. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, treinta de 

Noviembre de mil novecientos cincuentiuno.-julio 
C. Morales V., Srio. 4155 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8692 

Señor Simón Castellón presentóse este despacho 
solicitando título supletorio mejoras hechas pro· 
pias expensas en un cerramiento cuatro manzanas 
más o menos ubicado paraje El Naranjo, dentro si 
fio San Bernardo de Cacala esta jurisdicción con
sistentes en las cercas maderas, maíz, maicillo, fri· 
jo les y e: asa empalmada seis varas largo por cinco 
ancho, de paja, con estos linderos: oriente, propie
dad Bru110 Montenegro¡ occidente, sucesión juan 
(:astro; norte, propkdad Eduvijes Oón1ez; y sur! te· 
rreno de Lucas Castro, el cual ha poseído quieta, 
pacífica y públicamente por más de un año sin in~ 
terrupción de nínguna persona. 

Esthnalas doscientos córdobas. 
El que créase con dere~ho apóngase término 

legal. 
Esta solicitud tuvo intervención Síndico Municí .. 

pal, estando mejoras en terreno señora madre so Ji~ 
citante. 

Dado Juzgado Local. Limay, veintidós Octubre 
n1il novecientos cincuentiuno.-A. lrías.-A. Arauz 
R., Srio. 

Conforme. -Limay, veintidós Octubre mil nove· 
cientos cincuentiuno-Testada -alambre púas-no 
vale-Enmendado-y esti_mala doscientos córdobas 
-Vale.-A. irías, Juez Local. 3654 3 3 

No 8698 
Felipe Corea, solicit.1 'título supletorio, casa y so 

iar Nagarote, terreno propio, lindante: oriente, me 
diando calle, Andrés Salazar; poniente, Manuel La 
ríos; norte, Jesús Guzmán viuda h1artínez; sur, me· 
di3Hd~> calle, Santan1aria Hernández. Solar mide: 
33 x -·!2 1 -1-t x 42 vara.~ 

Casa mide: 8 x 6 varas. 
Interesados opónganse 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Octu._ 

br~ ntil novecientos cíncuentiuno.-J. R. Saborfo t< 
Sno. 3657 3 3 

No 8744 .,, 
francisco S. Rodrígue'z y Adilia Rodríguez, aolj ' 

tan título supletorio casa y solar ubicados bar 
San A11tonio esta ciudad¡ midiendo el solar quin 
varas frente por vein_titrés de fondo, cercado e 
alambre y tablas, lindante, el _conjunto: orlen~ 
ab1a telegráficat occidente, solar de Juana Sell 
norte,: solar de Estanislaa Herreraj y sur, solar · 
éasa de Rayniundo flores; 

Estfmalos doScientos cót'dol:his. 
Quiért tenga dérecho opórigase término legal. 
juzgado local. Estelf1 veinticuatro de Octub 

mil ndvecientds ci.ncuenta y -uno. - CaliXto Ou~ 
frez R.-Arsenio Torres; Srio+ ·-~ 

Es conforme con su odginal.-Atsenio Tofteti 
Srio. 3652 3 3 . 

MARCAS DE FABRICA 
No 8990 

Austenal laboratories, fneorporated, de New York, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fábri
ca y Patentes de Invención, de este don1icílio1 soli 
cita registro esta marca de fábrica y comercio~ 

pare: Dentaduras artificiales, instrumentos quirúr
gicos, tales co1no ferulas para huezos. tornillos para 
ferulas de huezos, ferulas de contacto, ferulas para 
dedos, tornillos para ferulas de dedos, pasadores 
para trabajo oseo en caderas, torníllos para trabajo 
oseo en caderas, cápsulas para trabajos de cadera, 
tornillos de tirar, trabajo oseo, tornillos para trans· 
fijación, instrumentos-intertrocanféricos, platos para 
y fusión espinal, pernos para trabajo oseo, lavanderos 
empaques de trabaio oseo, tuercas para trabajo oseo, 
tornillos de;retención osea, tornillos para trabajo co· 
raclavicu!ar, pasadores para fracturas, marcadores 
de crecimiento1 cápsulas para radius, ferulas o pla
tos para cráneos, tornillos para ferulas cranialcs. 
ferula de hernia, implantas orbitales, implantos tes. 
ticulares, tubos para canales nasolacrimales, moldet 
para oídos, tapones para colostomra, retención de 
causales, pessarium de tallo, para c_anal uterino, tu-
bos para vasos sanguíneos, tubos de cierre para tra~ 
bajo portacaval, tubos para canales biliares, instru· 
mentos extra orales e intra orales para fracturas de 
quijadas, fresas para trepailacíón, e instrumentos 
reconstructivos de formas anatómicas, metales Y 
aliaciones de metal y vaciados para forjar. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua. siete de Sep

tiembre de mil novCcientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren 1 Oficial Mayor. 

4063 3 2 

No 8985 
\Vyeth Jncorporated, 'de Philadelphia, Esfado. de 

Pennsylvania1 Estados Unidos de Atnérica, median· 
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-
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J>ti!lais, A;entes de Marcas de Fábrica y Patentes 
l: invención, de este domicilio, solicita registro 
''1a n1arca de fábrica y comercio: 
" :§lTREPTOMAGHA 
iara: Preparaciones farmacéuticas y medicinales, 1 1 ~rt!cularmente: Una preparación medicinal con· 

ieniendo Estreptomicina, Caoiín, Oel de Alumina y 
pectína1 en forma dosificada. 

Qyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4068 3 2 

Ng 8991 
E. R. Squibb & Sons, de N•w York, Estado de 

~ew York, Estados Unidos -de América, mediante 
,~poderado Henry Caldera-PaJlais, Agente de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención, solicita re· 
¡.;istro esta marca de fábrica y comercio: 

EN GRAN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente suplementos minera· 
les y vitamínicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de No· 

viembre de mil novecientos cincuenta· y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4062 3 2 

Ng 5993 
The Upjohn Company, de Kalamazoo, estado 

Je Michigan, Estados Unidos de América, mediante 
~1poderados Henry Caldera 8t Henry Caldera-Pa· 
!lais, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
! nvención, de este domicilio, solicita registro esta 
.. ;iarca de fábrica y comercio: 

MYCIGUENT 
tiara: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
.1 substancias ·para las mismas1 particularmente una 
~·,reparación a~tibiótica . 

Oyense oposiciones término legal. 
Miriisterio de fomento.- Managua, quince de No· 

··,embre de 111il novecientos cincuenta y uno.-A. 
l\izo Oyanguren1 Oficial Mayor. 

4060 3 2 

N9 8994 
American Cyanamid. Company, de Ne\V York, 

Lstado de New York, Estados Unidos de América, 
n1ediante apoderado HenryCaldera-Pallai91; Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
t•ste don1icílio, solicita registro esta marca de fá 
hrica y comercio: 

AUREOMICINA 
p:o1ra: Preparaciones mediCinales y farmacéuticas 
·!t toda clase, particularmente antibióticos y prepa· 
1 :1ciones antibióticas. 

Oyense oposicíon~s término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de 

Noviembre de nlil novecientos cincuenta y uno.
;t, Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4059 3 2 

No 8873 
Duncan Robertson Bállantyne, de este domicilio1 ;¡oderado de ta Sociedad J. R. Oeigy, domiciliada 

e~ Basile~, Suiza, hase presentado solicitando depó· 
sito y registro esta Marca de fábrica y Co1nercio: 

TROMEXAN 
prot~g:e medica~e~tos; productos químicos para la 
medicina y la h1g1ene¡ drogas farmacéuticas; em· 
plastos; tel&.s y lienzos para curaciones, productos 
para la protección de las plantas titiles; productos 
para la destrucción de vegetaciones y animales no· 
civos¡ productos para esterilizaciones y desinfeccio 
nes; productos para Ja conservación y preservación 
de alimentos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, diez de No· 

viembre de mil nov:ecíentos cincuenta y uno.-A 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3758 3 3 

N9 8871 
Duncan Robertson Ballantyne 1 de este domicilio, 

apoderado de Ja Sociedad J. R. Oeigy, domiciliada 
en Basilea, Suiza, hase presentado solicitando de· 
pósito y registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

GIDALON 
protege medicamentos; productos químicos para la 
medicina y la higiene, drogas farmacéuticas; em4 

plastos; telas y lienzos para curaciones; productos 
para la protección de las plantas útiles¡ productos 
para la destrucción de vegetaciones y animales no· 
civoa; productos para esterilizaciones y desinfeccio4 

nes; productos para la conservación y preservación 
de alimentos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua1 diez de No~ 

viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

376J 3 3 

No 8874 
Duncan Robertson Ballantyne, de este domicllío, 

apoderado de la Sociedad frank W. Horner lin1!· 
ted, domiciliada en lv\ont!eal. Canadá, hase presen· 
tado solicitando depósito y registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

GRAVOL 
protege productos químicos, medícinales1 farmacéu· 
ticos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. -Managua, diez de No· 

viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rízo Oyanguren, Oficial Mayor. 

NOTll'ICACION 
No, 9103 

3757 3 3 

En mi calidad de Secretario del Juzgado del Di•· 
trito de Masatepe, a tae personas mencionadas en 
los autos subsiguiente&, en vfa de notificacíón, les 
bago saber: juzgado \.:lvil del Distrito. Maoatepe, 
treinta de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno. las nueve y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana. Prevéngasele a los señores Rodolfo, lso4 

lina, y Victoria Alvarado Silva, Dolores Hernández 
Alvarado, Marta Valdivla A!varado de Quintero 1 Rasa Mari?arita y Errérita Zúniga Afvarado, Salva· 
dora Meda! y al doctor Octav10 Sáncbez Casco, 
como guardador especial de los menores Carlos 
Vicente Alvarado Artola, Oanilo Alvarado Palacios, 
C!ea Alva1ado Palacios, conocida también por Er~ 
nestina Palacios, Mada Au1ilíadora, Carmen y leo· 
nel Castillo A !varado, Aríel Cbávcz Alvarado, UI· 
drina Chávez A!varado y Carlos Alberto M(':dat Al-

l l 1 ~l~ 
i q 
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varado Representante del Mlnialerlo Público Y 
Agent~ del fisco, de esta ciudad para que dentro 
de tercero dta, después de notificados, comparezcan 
1 personarse en la demanda que les promueve la 
sciiora juliana Artola viuda de ~!vorado, como re
¡msentaute legal de su menor b1¡0 Carlos Vicente 
Alvarado Arlola. Téngase como apoderado de és
tos 1iltlmos, al doc1or Ouillermo Ortega Tapia, ra· 
zónese el Poder presentado y deV\télvase. Como 
la mayor parle de las demandas, residen en el pue
blo de La Concepción, envfese originales estas di· 
ltgenclas al señor juez Local de dicho. lugar, para 
que ordene las notifica.clones. Todo ba¡o los aper
cibimiento• legales s1 no cumplen. Nollffquese. 
Lineado-Represenlente del Ministerio Público y 
Agente del Fisco, de esta ciudad.-Vale.-Carlos 
li. Lovo T.-Carlos Bailén Rniz O., Secretario. 
juzgado para lo Clvil del pislrilo.. Masat.epe, vein
tiuno de Noviembre de 11111 novecientos cincuenta y 
uno. Las once y inedia de la mañana. Como sa 
pide, nolillquese a los demandados, por 'La Oace· 
ta•, tablas de avisos y lugares públicos, para los 
efectos consiguienles.-Cart. H. Lovo T.-Car:os B. 
Rniz O., Sr!o, 

En conforme y estos autos, corren en fas dlll • 
gencias de inve111ario de los bienes relictos de Ro
dolfo Alvarado Baleares y se los notifico, en horas 
de la larde del dla de su publicación. Masatepe, 
veinllnno de Noviembre de mil novecienlos cincuen· 
ta y uno.-Carlos B. Ruiz C., Srio, 4160 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 0068 

Juana García de Trujillo, solicita decfáresefe he· 
redera unión hijos: Pedro Joaquín, Carmen, joaqtii
na y Esperanza Tmjillo Garc!a, bienes derechos y 
acciones quedados a la muerte de Ernesto Trujillo. 

!~uien créase con derecho, opóngase térn1ino legal 
Juzgado Civil Distrito. Chinamtega, veinticuatro 

No1·ie111bre mil novecientos cincnenta y uno.-Oui· 
llermo Uconor. Srio, 4122 1 

N9 9058 
llernán Me Nally, solicila dccláresele en unión 

de juan, Si meona, Bersabé Me Nally y José Antonio 
y Manuel Salvador Quesada. Unlco bien cuarta 
parle de una casa en esta ciudad. 

Quien créase con derecho, opóngase término de 
ley. 

juzgado Civil de Distrito. Granada, velnllsels dr 
Novie!11bre de rnil novecienloJ cir.cuanla y uno.
A. Arevalo.-F. A. Cuadra L., Srio, 

4121 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 8997 

Por primera vez. citase y cmplázase a los proce· 
sados Octaviano L•ón, Oclavio Salazar, José Truji· 
llo, Policarpu, lndalecio y Juan Téllez, todos de ca· 
lulaJes ignoradas, para que dentro del tértnlno de 
quince dias co1nparezcan a ("sle Despacho a deíen· 
derse rn la presente causa que se les instruyen por 
'it:r autort·11 del delito de destrucción de cercas en la 
pro11iedad de Andrés Unarte, mayor de edad casa
do, agricultor y vecino de San Lorenzo de est'e De
(Jartame1110; hajo (lena de declararlos rebeldes ele
\'ar ~sta. causa a plenario y nornbrarles defens~r de 
oficio s1 110 co111parecen. · 
.. se recuerda a fas ~utoridades fa obligación que 
t~<:ncn de capturar a c.hchos delincuentes y a los par· 
llcnlares, la de denunciar el lugar donde se oculten. 

493 1 
:,#t• 

N9 9004 "' 
. Por p~imera ve1. cito y emplazo al procesado San• 

t1ago Mt•<1cz, de cuarenta y cinco anos de edad sol· 
lt1u, niericuhor y del do111iciHo de la ciudad d~ E1· 
<¡111¡n1las de r&te Dr¡1artameuto, para que dentro de 

quince díaa comparezca a este J ......., 
se en causa criminal que se le 1uzgado • dt~iio. 
lesiones en la persona de p' gue POrtldtl:l 
cuarenta ailos de edad, sol te ermrn .Hcra;.i~: 
c¡uel mismo domicilio; bajo 1~0. •g11c.ul10t '*• 
declararlo rebelde, elevar la ca' ªP"<1b:mitl!Ji¡ 
brarle de lensor de oficio si no ~sa ª plen1no¡l<t 

Se hace saber a los funclonariº"'P~llC<. 
gación en que están de caplnr:r' 3P~bli~oil1,¡¡ 
do y a los particulares, la de denunc'" 'i'""" 
dor;de se oculte. iar 1 l'tlls 

Dado en el Juzgado de Dislrito para lo ... 
Matagalpa, veinte de Noviembre de .1 Criait 
los cincuenta y uno.-j. l. Rivera-E~ Ztªº'"" 
Secretarlo, ·•· ltnl 
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No 8998 
Por primera vez, cflase y empláme al 

Alejo Jarquín! de calida~es Ignoradas, pa,:'~~ 
lro del termino de qumce dfas compaim~tl;! 
Despacho, a defenderse en la prmntcc,,11 
le instruye por ser autor del delito de f<1ioo:'' 
ves en la persona de Modesto Amador dcmX 
cinco años de edad, casado, agriculto; y dd ¡J 
cilio de Teuslepe, de este Deparlamtolo· b*"' 
de declararlo rebelde, elevar esta causaa' plm'Íli 
nombrarle defensor de oficio si no compirtct • 

Se recuerda a las autoridad" la obliguiói¡. 
llenen de capturar a dicho delincurnt.yakilf· 
tlculares, la de denunciar el lugar dondr~m't 

Dado en el juzgado de Distrito deloCWI. 
Boaco, dieelseia de Noviembre de mil nornw 
cincuenta y uno.-Corrcgidos.-la.-ocull1.-1.1> 
sels.-Valen-Testado.-s.-1.-No Val1.-!!iil!I 
Perez D,-J, Guzmán O., Srio, m 1 

· N9 IJOH 
Por primera vez, cito y eniplazo a 101 p:~,.. 

dos Baleriano Martfnez. Cruz Mailfn<Z,Crwli> 
ra Marlfnez; Carmelo l\\artlnez y BrnicloMW<I 
todos mayores de edad, casados, agricullo1oyM 
domicilio de Santa Rosa de esta juri1dicci61&~ 
lamen tal, para que dentro del rtrmino dcqu: 
dfas comparezca a este Despacho a dcftol"!'' 
la causa pue se les sigue por.le! delitod1itol' 
que recíprocamente se ocaelonoron 81lcn1~llz· 
lfnez y Cruz Rivera l\\artlnez por UD !•d~JÚ' 
me lo y Benicio Marlfnez por el otro, b1¡01¡oc> 
miento de declararlos rebeldes, elevar crf1tl!ll! 

plenario y nombrarles defen1or de ofi¡r¡ ¡; 
comparece. . .. ~ 

Recuérdase a las autoridades la oblrg•OO:r 
tienen de capturar a los antes dicho•~"''"'''¡ 
a los particulares; la de denunciare! lugar locM' 
ocultan, 1 CriiJI 

Dado en el Juzgado de Dislrilo pm o ,l..i 
de León a los veinticinco días de N~"cm~~nh 
novecientos cincuenta y uno -Ramno Oi;IJJ 1 
dllla.-R. Salazar Prfo, Srlo. • 

• N9 IJOH . 111odl" 
Por segunda y ulllma vez. c1t.o.Y ~~PTl1~11 1 

cesado juan Oarc!a del domlc1ho dul.1~ 
sus otras generales ignorad35, para qu• dd<"'<' 
término de quince días con•par¡•é•:¡¡~doio.'<" 
en la causa que se le slgneyor1

e é m•>.,d""' 
dio en Antonio Vega, quien " . ¡¡¡odcl"1 
soltero, agricultor y del mtsmo do•~~~111 ¡..J:l 
balo apercibimiento de someter!• · 1 Ílfll I · obre él r«11i 
que fa sentencia qne s . ""ª"' 
miamos electos como si estuvitra P obli¡icf.'<i' 

Reé:uérdase a las aulorid~des 1~0e1;1>JJ1f 
tienen de capturar al antes dichottugar l«~ 1 

parllc ularea, la de denunciar e .. 
oculta. .1 pir• lo()iJI 

Dado en el juzgado de ~lstr~r~ de mil ii: 
de León a los tres ,de NROV ei'~o or1ncr1P'11 
tos cl;icuenta y uno.- 1111 '/J 
Ernesto Madrlz Srlo. 
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